
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 RADICADO: 11001-31-03-044-2020-0163-00 

 

1. Obre en autos copia del acta de la declaración de existencia y disolución de 

la unión marital de hecho de Darío Alberto Alviar y Luzmila Cárdenas 

Atehortúa visible en el “ANEXO 3”. En conocimiento de las partes su llegada 

y agregación. 

 

2. Si bien la parte actora, arrimó la notificación del artículo 291 del C.G.P. a los 

demandados, se advierte que éste no cumple con la exigencia legal de que trata 

el canon 91 ibídem, puesto que no remitió copia de la demanda y los anexos, 

razón por la cual, deberá volver a realizar su envío. Así las cosas, sírvase 

proceder de conformidad.  

 

3. Previo a resolver sobre la solicitud que hizo la Dra. María Catalina Pachón 

Valderrama, como apoderada de Compensar E.P.S., se le pone de presente que 

deberá acreditar su condición. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

     
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


